RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  24 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0000700 , Ent. N°4622/15)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Presidencia de la República, relacionadas con el convenio marco a celebrar por la Junta Nacional de Drogas (JND) y la Asociación de Asistentes Sociales del Uruguay (ADASU); 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 11/3/15 acordó observar el convenio remitido, en razón de que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante , contravino lo dispuesto por el acápite del Artículo 33 del TOCAF, el cual dispone que las contrataciones se realizarán mediante licitación pública u otro procedimiento competitivo expresamente previsto; 

 2) que en la actualidad se remite a consideración, proyecto de resolución de la Presidencia de la República, disponiendo la aprobación del convenio marco, y autorizando al prosecretario de la Presidencia a suscribir el mismo. A su vez, se remite proyecto de convenio, al que se le suprimió la cláusula tercera, con la intención de no contravenir lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF; 

CONSIDERANDO: que la modificación de la cláusula tercera del convenio, en ningún caso enerva la causal de observación formulada por este Tribunal en su sesión de fecha 11/3/15, en razón de que se mantiene el procedimiento de contratación directa para la selección del co-contratante, en contravención de  lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF; 
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;                 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal, en su Sesión de fecha 11 de marzo de 2015; y
2)  Devolver los antecedentes a la Administración actuante.- 
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